
	
	
Principios	

	

El	sheriff	y	jefes	de	la	policía	que	forman	parte	de	la	Fuerza	Especial	de	Cumplimiento	de	la	Ley	de	
Emigración	(Law	Enforcement	Immigration	Task	Force)	se	juntaran	regularmente	por	teléfono	o	en	
persona	para	discutir	temas	de	inmigración	que	ellos	enfrentan.	Compartiremos	estos	temas	con	las	
autoridades	federales	apropiadas	cuando	sea	necesario.	Además	produciremos	papeles	y	comentarios		
cuando	la	necesidad	lo	requiera	en	referencia	a	elementos	que	afecten	a	los	que	aplican	la	ley.	

	

Al	final,	reforma	de	sentido	común	sobre	la	inmigración	aseguraran	la	protección	de	nuestras	
comunidades,	reforzaran	la	integridad	de	la	frontera	de	nuestra	nación	y	nuestro	sistema	de	inmigración	
de	aquí	en	adelante,	reforzaran	la	confianza	y	la	cooperación	en	nuestras	comunidades	y	aseguraran	
que	la	leyes	de	inmigración	y	las	practicas	coherentes,	consistentes	y	fundadas	federalmente.	No	
importa	cuando	estas	reformas	se	vuelvan	realidad,	la	Fuerza	Especial	de	Cumplimiento	de	la	Ley	de	
emigración	está	comprometida	para	medidas	que	promueven	comunidades	seguras	y	el	respeto	al	
cumplimiento	de	la	ley.	Continuaremos	la	conversación	sobre	inmigración	porque	reconocemos	que	una	
extensa	reforma	es	necesaria	a	largo	plazo.	

1. Cuando	los	emigrantes	se	sienten	seguros	en	su	comunidad,	estamos	más	seguros	

Nuestro	sistema	roto	de	emigración	promueve	la	ilegalidad.	Para	otros	emigrantes	que	cumplen	la	ley	
que	pueden	ser	indocumentados,	el	temor	a	ser	atrapados	y	removidos	del	país	causa	más	temor	que	el	
miedo	a	los	criminales	operando	en	sus	comunidades.	De	hecho,	los	criminales	pueden	usar	este	temor	
a	la	deportación	para	influir	a	estos	emigrantes	a	permanecer	callados,	haciendo	que	nuestras	
comunidades	menos	seguras	para	todos.	Así	como	las	víctimas	o	testigos	de	un	crimen,	emigrantes	
indocumentados	pueden	tener	miedo	a	llamar	a	las	autoridades	cuando	sucede	una	actividad	criminal	
en	sus	vecindarios	y	hasta	pueden	temer	llamarle	a	una	ambulancia	cuando	alguien	esté	enfermo	o	
herido.	Para	los	agentes	encargados	de	ejercer	la	ley,	que	tienen	el	cargo	de	seguridad	pública,	esta	
situación	crea	un	clima	para	los	criminales	y	no	socavar	las	comunidades	seguras.	

Al	traer	emigrantes	indocumentados	al	sistema	de	emigración	y	alentar	el	cumplimiento	de	nuestras	
leyes	de	emigración,	pueden	ser	socios	con	la	policía	local	para	iniciativas	de	seguridad	pública,	y	al	
mismo	tiempo	proveer	emigrantes	indocumentados	con	la	oportunidad		de	obtener	ciudadanía	para	
alentar	responsabilidades	cívicas	a	futuro.	

Los	emigrantes	deberían	de	sentirse	seguros	en	sus	comunidades	y	cómodos	al	reportar	crímenes	a	
agencias	locales	que	ejercen	la	ley,	sirviendo	como	testigo	y	llamando	por	auxilio	en	caso	de	
emergencias.	Esto	mejoraría	como	trabaja	la	policía	en	la	comunidad,	así	como	la	seguridad	de	todos.	

	



	
	

2. Los	agentes	que	ejercen	la	ley	a	nivel	Estatal	y	local	deben	tener	como	objetivo	a	criminales,	no	
a	miembros	contribuyentes	de	la	comunidad.	

Como	oficiales	de	la	ley,	hemos	visto	las	varias	maneras	en	las	cuales	nuestro	sistema	roto	de	
emigración	socava	las	funciones	básicas	de	los	agentes	de	la	ley.	Los	agentes	de	la	ley	deberían	pasar	sus	
tiempos	y	recursos	limitados	capturando	criminales	realmente	peligrosos,	y	no	miembros	de	la	
comunidad	que	obedecen	la	ley.	Arreglar	el	sistema	de	emigración	socavaría	las	empresas	criminales		
que	se	aprovechan	de	emigrantes	indocumentados,	incluyendo	aquellas	que	participan	en	el	tráfico	
humano,	chantaje	o	fraude.	

El	sistema	actual	de	emigración	facilita	un	negocio	lucrativo	a	carteles	y	otras	organizaciones	criminales	
en	lugar	de	proteger	a	nuestras	comunidades.	La	falta	de	avenidas	legales	para	miembros	de	familia	
para	ser	reunidos	con	sus	seres	queridos	en	los	Estados	Unidos	los	lleva	a	las	manos	de	organizaciones	
criminales.	Los	emigrantes	se	enfrentan	a	extorción,	secuestro	y	violencia	en	sus	viajes	en	rutas	que	con	
frecuentemente	incrementadas	por	organizaciones	criminales	sofisticadas	que	están	involucradas	en	
auxiliar	a	la	entrada	no	autorizada	a	cambio	de	grandes	cantidades	de	dinero.	Algunas	de	estas	
organizaciones	también	están	involucradas	en	el	contrabando	de	drogas	y	pueden	forzar	a	los	
emigrantes	que	traigan	drogas	con	ellos	(conocidos	como	mulas)	a	cambio	de	pasaje	o	le	cobran	a	los	
emigrantes	tarifas	adicionales	para	cruzar	su	territorio	para	venir	a	los	Estados	Unidos.	De	manera	
incremental,	las	organizaciones	de	contrabando	están	forzando	a	los	emigrantes	a	trabajar	o	prostituirse	
para	pagar	tarifas,	convirtiendo	estos	actos	de	contrabando	humano	en	tráfico	humano.		

	

Para	los	emigrantes	que	solo	quieren	trabajar	y	ganarse	la	vida,	la	falta	de	avenidas	legales	de	
emigración	ha	creado	un	“mercado	negro”	para	organizaciones	criminales	de	emigración	ilegal.	Al	
reformar	nuestro	sistema	de	emigración	y	reemplazando	estos	alternativas	ilegales	para	emigrantes	por	
otras	legales,	estas	empresas	criminales	no	podrán	tener	un	grupo	de	gente	vulnerable	de	las	cuales	se	
pueden	aprovechar.	

	

3. Los	agentes	federales	de	la	ley	deberían	de	reenfocar	sus	prioridades	para	atrapar	criminales	
serios	y	amenazas	de	seguridad.	

Agencias	federales	de	emigración,	incluyendo	Emigración	y	Aduanas	(ICE)	no	tienen	la	capacidad	y	
recursos	para	quitar	a	todos	los	emigrantes	indocumentados.	Los	agentes	de	la	frontera	están	
enfocados	a	organizaciones	criminales	que	traen	drogas,	armas	y	violencia	a	nuestras	comunidades,	
y	aun	así	deben	de	dedicar	muchos	de	sus	recursos	en	arrestar	y	quitar	a	emigrantes	que	no	tienen	
antecedentes	o	afiliación	criminal,	que	únicamente	quieren	buscar	trabajo	y	reunirse	con	su	familia.	



	
	

Al	reducir	la	prioridad	de	deportar	aquellas	personas	que	no		son	una	amenaza,	las	agencias	
federales	de	emigración	pueden	permitir	a	los	agentes	locales	de	la	ley	a	enfocar	sus	recursos	
limitados	a	amenazas	reales.	Bajo	esta	táctica,	los	agentes	federales	de	emigración	pueden	avanzar	
de	manera	inteligente	y	de	menor	riesgo	la	supervisión	policial	sin	la	necesidad	para	aplicar	
supervisión	militar	en	nuestras	fronteras	o	agencias	de	emigración	que	entran	en	nuestras	
comunidades.	

4. Una	fuerza	de	trabajo	legal	de	mayor	tamaño	incrementa	el	respeto	por	la	Ley.	

La	ley	existente	de	emigración	conduce	a	los	empleadores	y	empleados	a	arreglos	de	trabajo	ilegales.	La	
mayoría	de	los	emigrantes	indocumentados	vienen	a	este	país	por	la	oportunidad	de	ganarse	la	vida	y	
crear	una	mejor	calidad	de	vida.	Si	fuera	posible,	preferirían	venir	legalmente,	pero	en	la	mayoría	de	los	
casos,	el	sistema	actual	de	emigración	no	permite	la	manera	para	que	ellos	lo	hagan.	Como	resultado,	
vienen	sin	autorización	a	intentos	desesperados	para	mejor	su	vida.	

Los	empleados	de	los	Estados	Unidos	de	manera	incremental	evitan	trabajos	agrícolas,	procesamiento	
de	alimentos	y	otros	campos	similares,	los	empleadores	continúan	teniendo	dificultad	para	ocupar	estos	
trabajos.	Al	mismo	tiempo,	muchos	emigrantes	están	separados	de	familia	por	una	generación	o	hasta	
15	o	20	años	en	algunos	casos,	a	pesar	de	tener	miembros	de	familia	que	están	dispuestos	a	
patrocinarlos	para	obtener	tarjetas	verdes.	

Reformar	el	sistema	de	emigración	legal	es	la	manera	más	sencilla	de	promover	la	obediencia	de	estas	
leyes	por	parte	de	los	empleadores	y	empleados.	Las	autoridades	federales	deberían	de	permitir	a	los	
trabajadores	indocumentados	que	ya	viven	y	trabajan	en	los	Estados	Unidos	para	aplicar	por	un	estado	
legal	y	provisional	mientras	estén	trabajando	para	obtener	residencia	permanente.	Esto	les	proveerá	a	
los	emigrantes	futuros	con	avenidas	legales	para	entrar	al	país	y	ayudar	a	los	negocios	locales	para	
contratar	empleados	legales.	También	ampliarían	el	trabajo	legal	en	el	mercado	para	los	trabajos	que	
muchos	trabajadores	indocumentados	generalmente	ocupan,	trabajos	para	los	cuales	existen	pocas	
visas	permanentes	y	frecuentemente	no	hay	disponibilidad	de	visas	para	huéspedes.	

5. Aplicación	de	la	emigración	es	responsabilidad	federal.	

El	cumplimiento	de	la	emigración	a	nivel	local	y	estatal	divierte	recursos	limitados		de	la	seguridad	
pública	y	socava	la	confianza	dentro	de	las	comunidades	de	emigrantes.	Agencias	locales	de	estatales	de	
la	ley	se	enfrentan	a	presupuestos	limitados	y	frecuentemente	no	tienen	la	capacidad	o	recursos	para	
duplicar	el	trabajo	federal	para	la	ley	federal	de	emigración.	En	lugar	de	arrestar	y	remover	a	emigrantes	
que	no	tienen	antecedentes	ni	afiliación	criminal	y	solo	quieren	trabajar	y	reunir	a	su	familia,	es	más	
importante	para	agentes	estatales	y	locales	que	ejercen	la	ley	en	enfocar	los	recursos	limitados	y	su	
fondos	en	amenazas	verdaderas	en	las	verdaderas	amenazas	para	la	seguridad	pública.	

Adicionalmente,	los	agentes	estatales	y	locales	de	la	ley	necesitan	confiar	en	sus	comunidades	para	que	
realicen	su	trabajo	principal,	la	cual	es	arrestar	criminales	y	proteger	al	público.	Podemos	mejor	servir	a	



	
	
nuestras	comunidades	locales	cuando	fomentamos		una	fuerte	relación	basada	en	la	confianza.	Cuando	
a	las	agencias	estatales	y	locales	de	la	ley	se	les	requiere	a	ejercer	las	leyes	federales	de	emigración,	los	
residentes	indocumentados	pueden	crear	temor	que	ellos	o	las	gentes	que	conocen	serán	expuestos	a	
oficiales	de	emigración	y	son	menos	dispuestos	a	cooperar.	Nosotros	creemos	que	debemos	trabajar	
juntos	con	las	autoridades	federales	para	proteger	a	las	comunidades	y	que	podemos	servirlas	mejor	al	
dejar	que	la	aplicación	de	las	leyes	de	emigración	seas	ejercidas	por	el	gobierno	federal.	

6. Las	Agencias	de	la	Ley	Locales	y	Estatales	necesitan	recursos	adecuados.	

A	la	extensión	que	las	agencias	de	la	ley	estatal	y	local	juegan	un	papel	en	la	aplicación	de	la	emigración,	
el	gobierno	federal	debe	de	proveer	fondos	adecuados	que	se	alineen	a	estas	responsabilidades.	En	un	
tiempo	de	recursos	limitados	y	presupuestos	ajustados,	las	agencias	estatales	y	locales	que	ejercen	la	ley	
no	tiene	los	recursos	para	ejercer	mandatos	para	los	cuales	no	tienen	fondos	o	tienen	suficientes	
fondos.	Si	el	gobierno	federal	está	buscando	asociarse	con	las	agencias	de	la	ley	estatales	y	locales	en	
muchas	iniciativas	de	emigración	incluyendo	Comunidades	Seguras,	mantención	de	emigración	o	el	
programa	287(g),	tiene	una	responsabilidad	para	proveer	fondos	para	estas	iniciativas.		


